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Señor 

ECON. JAIME HUGO LOMAS PINARGOTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia SOLUCIONES 

FERRETERAS E INDUSTRIALES S.A SOLFERRINDSA en su sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted de GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 

de cinco años. 

De conformidad legal con el Estatuto social de la Compañía usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual según art.24 de los estatutos 

vigentes. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil el 22 de septiembre del 2009 Dra. Norma Thompson 

Barahona, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 15 de Octubre del 

2009. 

Muy atentamente, 

> o loe >. 

SRA. JESSICA PAOLA ROMERO BALLEN 

C.1091723146-6 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SOLUCIONES 

FERRETERAS E INDUSTRIALES S.A SOLFERRINDSA para la cual he sido elegido 

siendo de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de identidad +091259263-1, en la ciudad de 

Guayaquil 20 de Noviembre de 2012. 

    LOMAS PINARGOTE 
GERENTE GENERAL 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62.207 

FECHA DE REPERTORIO:21/nov/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SOLUCIONES FERRETERAS E INDUSTRIALES S.A. 
SOLFERRINDSA, a favor de JAIME HUGO LOMAS PINARGOTE, 
de fojas 141.674 a 141.675, Registro Mercantil número 22.043. 

ORDEN: 62207 

DIA En il hm JN Y 

DO AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 04 de Diciembre de 2012 
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